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Expediente Número: HTE/CGTIPDP/SAIP/044/2021 

No. Folio INFOMEX: 00428921 
 

Acuerdo de Disponibilidad en Versión Pública  

CUENTA: Con el oficio DFM/093/2021 y el acta número 023/2021 emitida por el Comité de 

Transparencia del H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, mediante los cuales se desarrolló el 

procedimiento para dar debido cumplimiento a la solicitud requerida. ------------------------------  

UNIDAD DE TRANSPARENCIA. - TENOSIQUE, TABASCO, A DIECISEIS DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTIUNO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

------ 

PRIMERO. Esta Unidad de Transparencia recibió el 29 de marzo de 2021 la solicitud de información con 

número de folio 00428921, por medio de la cual se requirió: “COPIA EN VERSIÓN ELECTRÓNICA DE 

LAS FACTURAS QUE AMPARAN LOS USOS DE RECURSOS EJERCIDOS PARA LA 

CELEBRACIÓN DEL CARNAVAL DURANTE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021” (SIC), para lo cual se 

generó el acuse de recibo correspondiente. -----------------------------------------------------------------  

SEGUNDO. En cumplimiento al oficio citado en el punto anterior, el Director de Finanzas Municipal 

realizó el procedimiento de búsqueda  de la información, localizándose los siguientes documentos: 

1. 48 Facturas del año 2019 y 17  facturas del año 2020, del ejercicio 2021 no se tiene gasto 
por este concepto por motivos de la contingencia no se llevó a cabo dicha celebración. 
 

TERCERO. Derivado del pronunciamiento realizado por el Director de Finanzas Municipal en su oficio 

de respuesta, se convocó a los integrantes de Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, para estar 

en condiciones de proporcionar al interesado de manera adecuada la información requerida y dar debido 

cumplimiento a la solicitud. -------------------------------------------------------------------------------------------- 

CUARTO. En cumplimiento al oficio citado en el punto anterior, el Comité de Transparencia de este 

Sujeto Obligado emitió el acta número 023/2021, por medio del cual en Sesión realizada por este Órgano 

Garante, se analizó el expediente número 00428921, tomándose la determinación de confirmar la 

clasificación de la información confidencial contenida en “COPIA EN VERSIÓN ELECTRÓNICA DE LAS 

FACTURAS QUE AMPARAN LOS USOS DE RECURSOS EJERCIDOS PARA LA CELEBRACIÓN 

DEL CARNAVAL DURANTE LOS AÑOS 2019, 2020 Y 2021” (SIC), ordenándose la  elaboración de la 

versión pública de dicho documento, esto para estar en condición de entregar de manera adecuada la 

información requerida por el solicitante. ------------------------------  

Cabe señalar que, en atención a lo dispuesto en los artículos 73 fracciones l, ll y Vl de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y artículo 3 fracciones ll y V, 

artículos 18 párrafo primero, 19, 21, 26 párrafo segundo de su Reglamento, este Sujeto Obligado 

tiene el imperativo legal de proteger la privacidad de los datos personales, por lo que la información 
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solicitada se proporciona en versión pública. -----------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------ 

Por lo anteriormente expuesto, el Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco, 

a través del acta 023/2021, emitió el acuerdo por medio del cual confirmó la elaboración de la versión 

pública de “COPIA EN VERSIÓN ELECTRÓNICA DE LAS FACTURAS QUE AMPARAN LOS USOS 

DE RECURSOS EJERCIDOS PARA LA CELEBRACIÓN DEL CARNAVAL DURANTE LOS AÑOS 

2019, 2020 Y 2021” (SIC), suprimiéndose los datos personales de los cuales no se cuenta con 

autorización de sus titulares para ser proporcionado. --------------------------------   

QUINTO. Se declara la disponibilidad parcial de la información peticionada, dictada por el Comité de 

Transparencia de este Sujeto Obligado. Por tal motivo, esta Unidad con la finalidad de dar cumplimiento 

a lo dispuesto por dicho Comité, ordena entregar al interesado la siguiente información: 

2. Oficio número DFM/093/2021, signado por el Director de Finanzas Municipal. 
 

3. Acta del Comité de Transparencia número 023/2021. 
 

4.  47 Facturas del año 2019 y 18  facturas del año 2020, del ejercicio 2021 no se tiene gasto 
por este concepto por motivos de la contingencia no se llevó a cabo dicha celebración. 

 

Las versiones públicas se realizan en atención a lo mandatado por el artículo 119 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública que establece, lo siguiente: 

 

“…Artículo 119. Cuando un Documento contenga partes o secciones reservadas o 

confidenciales, los Sujetos Obligados, para efectos de atender una solicitud de información, 

deberán elaborar una Versión Pública en la que se oculten las partes o secciones clasificadas, 

indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” 

 

Lo anterior, significa que la versión pública es el documento del cual se suprime la información 

considerada legalmente como reservada o confidencial, de conformidad con el marco normativo 

aplicable en materia de Transparencia y Acceso a la Información. La elaboración de la versión pública, 

como en el caso concreto, tiene por objeto otorgar acceso a la información al gobernado que la solicite, 

así como difundirla, protegiendo la información considerada legalmente como confidencial por contener 

datos personales. 

 

SEXTO. Con el acuerdo anterior, queda evidenciada la buena fe e interés de este Sujeto Obligado de 

atender la petición del solicitante, al proporcionarle la información solicitada de manera adecuada para 

su mejor comprensión.  
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NOTIFIQUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inicial y en su oportunidad archívese el 
presente asunto como total y legalmente concluido. --------------------------------------------------------------------  
 

 
ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE L.I.A. CARMEN LANDERO 
GOMEZ. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Esta hoja de firmas corresponde al Acuerdo de Disponibilidad Parcial en Cumplimiento Acta de Comité de Transparencia con fecha 16 de abril 

de 2021, por medio del cual se da cumplimiento a la solicitud 00428921. ------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

GESTIONADAS A TRAVÉS DEL SISTEMA INFOMEX-TABASCO. Es procedente que los acuerdos y la información generada por los Sujetos 

Obligados que se envíen por medio del sistema electrónico denominado PLATAFORMA NACIONAL, observen como requisitos mínimos de 

validez solamente el nombre y cargo del emisor, sin necesidad de la firma autógrafa o digital, membrete o sello. Estos acuerdos y documentos 

creados en procesadores de textos, deberán contener las medidas de seguridad que el Sujeto Obligado determine para garantizar la integridad 

de su texto. Los Sujetos Obligados son responsables de actuar conforme a los principios y bases señalados en la Constitución Federal, la 

Constitución Local y los ordenamientos correlativos, observando siempre la entrega de información oportuna, amplia, veraz, actualizada y 

completa. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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Número de Acta: HTEIUTAI PDPIACTI0ZS]ZW

yrcEq$rA rEFcFqA sEsÉN DEL coMlrÉ DÉ TRAN§PARENGIA

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2021

En la ciudad Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, siendo las catorce horas

del 16 de abril de dos mil veintiuno, en cumplimiento a lo establecido en los

artículos 47 y 48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública del Estado de Tabasco, se encuentran reunidos en la oficina de la

planta alta de la Contraloría Municipal, ubicada en el Palacio Municipal, sito

en la calle 21, sin número, colonia Centro, el Contralor Municipal v

Presidente del Comité de Transparenci4 G. Aleiandro §alvador Vela Suarez.

C. Victor Manuel Mendoza Blancas. Director , de AsFntos, Jurídicos e

lnteorante del Comité de Transoarencia, C. José Luis Cerén Villasis Director

de Finan4as e lntegrqnte de! Comité dg TranFparencia como a efectos de

llevar a cabo la Viqésima Tercera Sesión Ordinaria del ejercicio 2021 del

Comité de Transparencia del Ayuntamiento de Tenosique, para lo cual se

propone el siguiente:

ORDEN DEL DíA

PRIMERO. Lista de Asistencia y DeclaraciÓn de quÓrum legal

SEGUNDO. Lectura y en su caso, aprobaciÓn del orden del día

TERCERO. Análisis y aprobación, en su caso, del pedimento realizado a través

del oficio DFM¡093/2021, de fecha CI6 de abril de 2A21, signado por el C. Josá Luis

Cerón Villasis, Director de Finanzas Municipal, mediante el cual solicita a la

Unidad de Transparencia convCIcar al Comité de Transparencia de este §ujeto

obr
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través del folio 00428921, en su caso la elaboración de la versiÓn pÚblica de los

documentos que contengan datos confidenciales de los cuales no se cuenta con

autorización de sus titulares para ser proporcionados.

CUARTO. Asuntos generales

QUINTO. Clausura de la reunión.

DESARROLLO DE LA SESIÓ,N Y ACUE.RDOS

Respecto al punto primero del orden del día. Se da cuenta con la lista de

asistencia, en la que se registraron los integrantes del Comité de Transparencia

del H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco. En tal virtud, se declaré válidamente

instaurada la sesión por existir quÓrum legal.

Respecto al punto segundo del orden del dia. Se da lectura al Orden del Día

previamente circulado a los integrantes, mismo que es aprobado por lOs

integrantes presentes del Comité de Transparencia.

Respecto al punto tercero del orden del día. Se pone a consideraciÓn de los

lntegrantes del Comité de Transparencia, el siguiente asunto:

Municipal envió a la Unidad de Transparencia el oficio DFM/09312021,

mediante elcual preciso lo siguiente:

1. En respuesta a esta solicitud se Ie infornra que después de una

búsqueda en los archivos físicoE y digitales de esta Dirección a mi

cargo, se envía la información encontrada el año 2019 y 2020, del

ejercicio 2021 no se tiene gastos por este concepto por motivos de la

contingencie no se llevÓ a cabo dicha celebraciÓn.
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2. Que dicha información queda sujeta a revisiÓn de acuerdo a los

artículos 116 primer párrato de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la lnformación Publica; 113 Fracción I de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la lnformación Publica y Lineamientos

Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la

elaboración de versiones públicas.

RESOLUCTÓN pEL COMIrÉ pE TRANSFARENCIA

Es importante destacar que, el Derecho de Acceso a la información, es un derecho

humano reconocido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

y nuestra legislación local, del cual emana el acceso a la información pública, sin

embargo, este derecho no confiere un poder absoluto, ya que se encuentra sujeto

a limitaciones o excepciones que se sustentan fundamentalmente en la proteccién

de la seguridad nacional y del orden público, así como el derecho que tiene la

sociedad de que sus intereses sean protegidos en su dignidad, ya que el hacer del

conocimiento público estos datos, puede causar daños en la integridad e interés

de una persona, como discriminación dentro de la sociedad, por lo tanto se

cuentan con normas que tienden a proteger la privacidad e integridad de las

personas, mientras que por lo que respecta a la protección de las persona§,

existen normas que protegen el derecho de la vida, a la privacidad o intimidad, el

derecho a la información tiene como limites el decoro, el honor, el respeto, la

honestidad y la estimación.

Esto nos deja claro que la información generada, administrada o en posesión de

un Sujeto Obligado, es un bien público, en consecuencia toda persona tiene

derecho a obtenerla en los términos de las excepciones que marca la ley,

debiendo en consecuencia el Comité de Transparencia, para las versiones

públicas de documentos, atender Io dispuesto por el Título Vl, Capítulo I de la ley

la materia, tomando en consideración la existencia de elementos objetivos que
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permitan determinar si la difusión de la información causaría un daño a las

intereses jurídicos tutelados por la norma.

Por lo anteriormente expuesto y en atención a lo dispuesto en los artículos 48

fracción ll, 73 fracciones l, ll y Vl, 119 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la lnfOrmación Pública del Estado de Tabasco así Gomo el artículo 3 fracciones ll

y V, artículos '18 párrafo primero, 19,21,26 párrafo segundo de su. Reglamento,

este Sujeto Obligado tiene el imperativo legal de proteger la privacidad de los

datos personales, por lo que el Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado,

tomando en consideración todos los argumentos y las documentales que le fueron

turnadas en Su momento oportuno para su análisis, este Gomité de

Transparencia acuerda confirmar la clasificación de los datos personales

relativo a:

RFC: És un dato personal por constituir la clave alfanumérica compuesta por 13

caracteres, lós dos primeros, generalmente corresponden al apellido

paterno, el tereero a la inicial del apellido materno y el cuarto al primer

nombre de la persona física, seguido de su año de nacimiento, mes y día;

los tres últimos dígitos son la homoclave que fue asignada por el §ervicio

de Administración Tributaria"

SELLO DIGITAL DEL CFDI: Raeén de que de la lectura digital de estos datos se

obtiene de manera etectrónica el Registro Federal de Contribuyentes del

servidor público.

§ELLO DEL SAT: Razón de que de la lectura digital de estos datos se obtiene de

manéra electrónica el Registro Federal de Contribuyentes del servidor

Públieo.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DEL SAT:

Razón de que de la lectura digital de estos datos se obtiene de manera

electrónica el Registro Federal de Contribuyentes del servidor público.
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Código QR (quisk response code. -código de respuesta rápida-) es un mÓdulo

pára almacenar información en una malriz de puntos o en un cÓdigo de

barras bidimensional. En caso de que una persona tenga un teléfono mÓvil

inteligente, tableta o computadora con cámara, acceso a ¡nternet y una

aplicacién instalada que dé lectura al QR, le anojarán los siguientes datos:

el folio de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, el RFC a

favor de quien se emitió, la fecha de emisión de la opinión del cumplimiento

y elsentido en elque se emitió la opiniÓn.

por lo que resulta procedente acordar la autorización de la elaboraciÓn de la

versión pública de ":coptA Ers vERstÓN ELECTRÓNICA DÉ LAS FACTURAS QUE AMPARAN LOS

USoS DE REcURsos EJERcIDoS PARA LA CELEBRACIÓN DEL CARNAVAL DURANTE LOS AÑO5 201.9,

zoz* y z1zL" (SlC), que contengan los datos personales mencionados cCIn

antelación.

En conclusión, este Comité de Transparencia considera que, en relaciÓn a lo

solicitado y motivo de análisis en este momento, es procedente autorizar la

elaboración de la versión pública de la información respectiva y solo se

proporcionará por el área a cargo aquella que sea pública, precisando el tipo de

información que se está protegiendo, fundando y motivando la clasificaciÓn por

motivos de confidencialidad al contener datos personales, las partes del

documento que se clasif¡ca y el área responsable de su conservación.

En razón a lo anterior, se emite el siguiente acuerdo:

HTEiUTAI P D P/ACT t023t2021{ll-0 I

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 48, fracción ll, 108, 1 11, 119 y 124 de

la de Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Púhlica del Estado de

Tabasco, este Comité de Transparencia CONFIRI\IIA la clasificación de los datos

personales relativos a RFC, SELLO DIGITAL DEL EIñISOR, SELLO DEL §AT,

NA ORIGINAL DEL cOMpLEmENTo DE cERTIFICACIÓN DEL $AT,
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Código QR, por ser confidenciales y no contar con la autorización del titular para

ser difundidos a otras personas.

SEGUNDO. En tal virtud, se acuerda procedente la elaboración de la versión

púbfica de o';coPlA EN vERstÓN ELEcTRéNlcA DE LA§ FACTURA§ QUE

AMPARAN LOS USOS DE RECURSÓS EJERCIDO§ PARA LA CELEBRACÉN

DEL CARNAVAL DURANTE LOS AÑOS 20{9, 2A2A y 2A21" (§Ic},

$uprimiéndose los datos relativos a RFC, SELLO DIGITAL DEL EMISOR, SELLO

DEL SAT, CADENA ORIGINAL DEL COITIPLETI'IENTO DE CERTIFIGACIÓN

DEL SAT, Código QR, tomando en cons¡deración los Lineamientos Generales en

materia de Clasificación y Desclasificación de la lnformación, así como para Ia

Elaboración de VersiCInes Públicas.

Respecto al punto cuarüo del orden del día. Se cedié la palabra a los

integrantes del Comité, quienes manifestaron estar de acuerdo con la resolución

emitida.

Respecto al punto quinto del orden del dÍa. $e dio por terminado el orden del

día y por ello se declararon clausurados los trabajos de esta sesión, siendo las

quince horas del día dieciséis de abril de dos mil veintiuno, firmando en duplicado

al margen y al calce quienes en ella intervinieron, para mayor constancia y validez

de la

PROTESTAMOS LO NECESARIO

C. ALEJANDRO VELA SUAREZ C. VICTOR MANUEL DOZA BLANCAS
DIRECTOR DE ¡uRíorcos

CeRÓN VILLASIS

DI DE FINANZAS MUNICIPAL
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Oficio No. DFMi093/2021
Asunto: el que se indica

Tenosique, Tabasco, a 06 de abril del 2021

LIA. Carmen Landero Gómez
Titular de la unidad de transparencia
acceso a la información pública y
protecc¡ón de datos personales.
PRESENTE:

En referencia a Ia solicitud HTE/PRE/UTAIPDP/SAIPlO44l2O2L, con respecto a la
petición realizada por el C. GUSTAVO PEREZ ROIAS, derivado de la solicitud de
información PNT.- 00428921. En la cual se solicita lo siguiente:

*COPIA EN VERSIóT'¡ ¡ITCTNóruTCA DE LAS FACTURAS QUE AMPARAN LOS USOS
DE RECURSOS EJERCIDOS PARA LA CELEBRACIóN DEL CARNAVAL DURANTE
Los AÑos zolrg,2o2oY zozL".*xsrc

Al respecto y como repuesta a esta solicitud se le informa que después de una búsqueda en
los archivos físicos y digitales de esta dirección a mi cargo, se envía la información
encontrada del año 2019 y 2020, del ejercicio202L no se tiene gastos por este concepto
porque por motivos de contingencia no se llevó a cabo dicha celebración. Cabe mencionar
que dicha información queda sujeta a revisión de acuerdo a los artículos 116 primer párrafo
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública; 113, fracción I de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Lineamiento Trigésimo
octavo de los Lineamientos generales en materia de clasiflcación y desclasificación de la

información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Sin más por el momento, me es grato enviarle un cordial y afectuoso saludo,

t¡tT. ATE MENTÉ

t q F'EE' :i::'
. JOSE IS CERON

FINANZAS MUI§§*B/CI{}N BÉ

flNA¡*AáAA
fmlE¡¡to 20t8- 20Ér

C...p.Archivo
C.c.p. I-ic. Lázaro Jiménez Ara.- Secretario del Al,nntamiento

Calle 21 §/hi Col. Centro C.p. 8Sqü1
Tenosique de Pino $uárez, Tabasco, México
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